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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN:

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN:

No. RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios.

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión.

ACTIVIDAD

Lugar: Alcaldía Local de Tunjuelito

Dirigida a: Funcionarios y contratistas

Tema central: Materialización de los Presupuestos Participativos

Fecha: 10-12-2025

Facilitadoras: 

Karina Salazar Contreras Coordinadora del Grupo de Constrictores Locales de la Subsecretaria de Gestión Local - Secretaría Distrital de Gobierno

Victoria Andreas Muñoz enlace local del Grupo de Constrictores Locales de la Subsecretaria de Gestión Local - Secretaría Distrital de Gobierno

En articulación con el Grupo de constructores locales de la Subsecretaria de Gestión Local, el área de participación en cumplimiento de las orientaciones institucionales y con el propósito de fortalecer las capacidades técnicas del equipo de la Alcaldía Local de Tunjuelito, se llevó a cabo la capacitación titulada “Materialización de los Presupuestos Participativos en la Formulación de los Proyectos Locales de Inversión”, dirigida a funcionarios y contratistas 

vinculados a los procesos de planeación, participación y gestión de proyectos.

Desarrollo de la capacitación

¿Qué son los Presupuestos Participativos?

Se socializó la definición del Sistema Distrital de Planeación, el cual establece que los Presupuestos Participativos de los Fondos de Desarrollo Local constituyen:

•	Un proceso institucional, democrático, incluyente y pedagógico con enfoque territorial, mediante el cual la ciudadanía y sus organizaciones definen anualmente la inversión de un porcentaje de los recursos del Fondo de Desarrollo Local.

•	Este ejercicio orienta al Alcalde o Alcaldesa Local en la asignación de los recursos de inversión, con el fin de resolver problemáticas locales a partir de soluciones propuestas por la ciudadanía.

•	Se explicó que las propuestas priorizadas se ejecutarán mediante proyectos de inversión local con cargo a la vigencia presupuestal siguiente (2025), de acuerdo con la Circular CONFIS 04 de 2024.

Rol de los Constructores Locales

Se expuso la función del equipo de Constructores Locales, destacando que:

•	Son responsables del acompañamiento técnico, seguimiento y materialización de las iniciativas priorizadas.

•	Identifican áreas de mejora, generan recomendaciones y articulan actores institucionales y comunitarios para garantizar el cumplimiento de los objetivos.

•	Las Alcaldías Locales podrán solicitar su apoyo en el marco de la estrategia de asistencia técnica integral, con el fin de fortalecer la implementación de las distintas etapas establecidas para la materialización de las iniciativas.

Documentos de soporte

Se mencionaron los documentos institucionales que orientan el proceso de Presupuestos Participativos:

•	Guía metodológica

•	Guía de orientaciones jurídicas

•	Circular de lineamientos para la ejecución

•	Matriz de seguimiento

Acciones operativas para la implementación

Reporte de avances

Durante la capacitación se precisaron las acciones que deben adelantarse:

•	El reporte mensual del avance de las iniciativas se realiza con corte a la tercera semana de cada mes.

•	Para iniciativas anteriores a 2023, el seguimiento continúa realizándose en formato Excel.

•	Desde 2024, el registro se adelanta directamente en la plataforma institucional.

•	Para la vigencia 2025, el registro también se realizará en plataforma una vez sea habilitado.

•	Cada enlace de Presupuestos Participativos debe coordinar reunión previa con supervisores o equipos responsables con el fin de consolidar la información antes del registro.

•	Mensualmente, de manera presencial, se realiza reunión entre el equipo de Planeación, Participación y el enlace de SGL, con el objetivo de registrar avances y cuellos de botella por iniciativa y vigencia.

Socialización de avances y balance por localidad

Se presentó el estado actual de avance de las iniciativas de Presupuestos Participativos:

Vigencia 2024

•	Total iniciativas: 22

•	Materializadas: 18 (81,82%)

•	En ejecución: 4

•	Cartas de materialización: 0

Vigencia 2025

•	Total iniciativas: 38

•	Materializadas: 0 (0,00%)

•	En formulación: 36

•	En ejecución: 2

El espacio permitió fortalecer la comprensión sobre la importancia del seguimiento técnico y administrativo para garantizar la correcta materialización de las iniciativas priorizadas por la ciudadanía en el marco de los Presupuestos Participativos. Se reiteró la responsabilidad institucional en el cumplimiento de los lineamientos y la necesidad de mantener una articulación permanente entre las áreas involucradas.
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